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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO por el cual se informa que en la Normateca Interna de la Procuraduría General de la República se 
encuentra publicado el instrumento normativo denominado Políticas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República.- Oficialía Mayor.- Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA QUE EN LA NORMATECA INTERNA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA SE ENCUENTRAN PUBLICADO EL INSTRUMENTO NORMATIVO DENOMINADO “POLÍTICAS EN 
MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES”. 

Judith Aracely Gómez Molano, Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 7, 10, fracción II de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 3, inciso B), 18, fracción I y XXIII de su Reglamento; así como 
“Segundo” del “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican”, emitido por el Titular del Ejecutivo Federal, publicado el 10 de agosto de 2010, en el Diario 
Oficial de la Federación, y reformado el 21 de agosto de 2012; he tenido a bien emitir, para su difusión en 
dicho medio de comunicación oficial, el siguiente: 

AVISO 

El 13 de diciembre de 2013, la suscrita emitió el instrumento normativo denominado “Políticas en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales” de la Procuraduría General de la República, que corresponde 
a la materia prevista en el artículo “Primero”, fracción VII del referido “ACUERDO” del Ejecutivo Federal; y se 
encuentra publicado para difusión y consulta en la Normateca Interna de esta Institución. 

De conformidad con el artículo “Segundo” del “ACUERDO” aludido, publíquese el presente aviso en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 30 de mayo de 2014.- La Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna de la Procuraduría General de la República, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica. 
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